
D I P L O M A D O
EL AMPARO Y CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD COMO 
MEDIOS DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL 
SISTEMA JURÍDICO MEXICANO



Al término de éste, el participante:

Comprenderá cuales son los medios de protección de los Derechos 
Humanos en el Sistema Jurídico Mexicano, establecidos en las 
normas nacionales e internacionales conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 Constitucional, propiamente el proceso 
de amparo y el control de convencionalidad difuso, vigentes desde 
el año 2011, en nuestro país.

Del mismo modo se adquirirán bases teórico- prácticas, de las 
figuras jurídicas de la interpretación conforme, Derechos Humanos, 
derechos fundamentales, garantías, principio pro homine, control 
concentrado de convencionalidad, juicio de proporcionalidad de 
los derechos fundamentales.

Así mismo distinguirá las vías procedimentales en la competencia 
debido a la materia: amparo directo, amparo indirecto, suplencia 
en la queja deficiente, incidentes en el proceso de amparo, los 
medios de impugnación en el amparo, el control de 
convencionalidad difuso.

96 horas clases (28 sesiones) 

Divididas en 2 clases por semana de tres horas y treinta minutos 
cada una de ellas.

Coordinador del diplomado: Mtro. Adrián Polanco Polanco

Inicio: 08 de octubre 2020

OBJETIVO GENERAL

DURACIÓN



CONTENIDO

LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO

1. ¿Qué son los Derechos fundamentales?
 i.   

 ii.
 iii.
 iv.

 v.

2. Los Derechos Humanos.
 i.
 ii.
  1.
  2.
  3.
  4.
  5.
  6.
  7. 
3. Derechos y deberes del Estado con relación a los  Derechos    
    Humanos.
4. Contenido moral de los Derechos Humanos
5. Naturaleza Axiológica de los Derechos Humanos.
6. Las garantías de los Derechos Humanos.
7. Derechos Humanos en México a partir de la reforma 
    constitucional vigente desde el 11 de junio de 2011.
8. Derechos Humanos Internacionales, nuevo  paradigma 
    normativo.
9. Sistemas de protección de los Derechos Humanos.
 i.
 ii. 
 iii. 
 iv. 
 v. 
10.Sistemas de control de la constitucionalidad en México.
 i.  Concentrado.
 ii. Difuso.

Objetivo:

Al concluir este módulo, el 
alumno conocerá la dog-
mática que rige a los 
Derechos Humanos, 
entendiendo los diversos 
sistemas de protección de 
los Derechos Humanos 
tanto internacionales 
como nacionales, com-
prendiendo la diferencia 
entre Derechos Humanos, 
derechos fundamentales 
y garantías y los diversos 
sistemas de protección de 
dichos derechos.

Mtro. Apolinar Medardo Ramírez Figueroa
MÓDULO

1 Diversas conceptualizaciones de los Derechos 
fundamentales.
Taxonomía de los Derechos fundamentales.
Libertad positiva y libertad negativa.
El paradigma garantista de los Derechos 
fundamentales.
Diferencia entre Derechos fundamentales, 
Derechos patrimoniales, Derechos Civiles y 
Derechos Políticos.

Sistema universal.
Sistema europeo.
Sistema interamericano.
Sistema africano.
Sistema comunitario.

Definición de Derechos Humanos.
Antecedentes de los Derechos Humanos.

Derechos Humanos de primera generación.
Derechos Humanos de segunda generación.
Derechos Humanos de tercera generación.
Derechos Humanos de cuarta generación.
Derechos Humanos de quinta generación.
Derechos Humanos de sexta generación.
Derechos Humanos de séptima generación.



EL AMPARO COMO INSTANCIA DE PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS.

Definición de proceso de amparo.
Antecedentes del amparo.
 i. Leyes de amparo de 1882.
 ii. Leyes de amparo de 1897.
 iii. Leyes de amparo de 1908.
 iv. Leyes de amparo de 1919.
 v. Leyes de amparo de 2012.
Los Principios legales que rigen al proceso de amparo.
Suplencia de la queja deficiente.
La competencia en el proceso de amparo.
Fijación de la competencia en el amparo.
Los conflictos de competencia.
Impedimentos y excusas.
Improcedencia del amparo.
Sobreseimiento del amparo.
De los términos y plazos.
Notificaciones en el amparo.
Procedencia del amparo.
 i. Directo.
  a) Requisitos de la demanda.
 ii. Indirecto.
  b) Requisitos de la demanda.

Objetivo:

Conocerá los aspectos 
generales de la instancia 
de amparo, desde su 
origen histórico hasta su 
función en la protección 
de los derechos humanos, 
analizando las causales de 
improcedencia y sobre-
seimientos, así como los 
principios que rigen al 
amparo en sus diversas 
vertientes.

Mtra. Ana María Ramírez Sánchez

MÓDULO

2



DESARROLLO PROCEDIMENTAL DEL AMPARO.

El interés en el proceso de amparo.
 i.   Legítimo.
 ii.  Jurídico.
Los sujetos que intervienen en el amparo.
 i.   Quejoso.
 ii.  Autoridad responsable.
 iii. Ministerio Público.
 iv. Tercero interesado.
La institución de Demanda de amparo.
 i.   Ampliación a la demanda de amparo.
La personalidad en el amparo y sus modos de 
acreditarla.
 i.   Personas físicas.
 ii.  Personas jurídicas.
Análisis de la institución de concepto de violación en el 
amparo.
Amparo de estricto derecho.
Resoluciones que pueden recaer a la demanda de 
amparo.
 i.   Prevención.
 ii.  Desechamiento.
 iii. Admisión.
Traslado de la demanda de amparo.
De las pruebas en el amparo.
La sentencia de amparo.
Congruencia en la sentencia.
Efectos de la sentencia.
 i.   Amparo para efectos.
 ii.  Amparo con plenitud de jurisdicción en la 
 emisión del nuevo acto reclamado.
La Cosa Juzgada en la sentencia de amparo.
Del cumplimiento de la ejecutoria de amparo.
 i.   Incumplimiento de la ejecutoria de amparo.
 ii.  Cumplimiento parcial.
 iii. Cumplimiento sustituto.
 iv. Repetición del acto reclamado.

1.

2.

3.

4.

5.

6.
7.

8.
9.
10.
11.
12.

13.
14.

Objetivo:

Al concluir este módulo, el 
alumno conocerá el trámi-
te procedimental del pro-
cedimiento de amparo, 
analizando cada una de 
las etapas que lo confor-
man, así como las diversas 
resoluciones que se 
pueden emitir en la 
instancia de control cons-
titucional, los efectos de 
la sentencia de amparo y 
su ejecución.

Mtro. Josafa Tisrael Ramírez Blaz
MÓDULO
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DE LAS IMPUGNACIONES EN EL PROCESO 
DE AMPARO.

Teoría de la impugnación en el amparo.
De los recursos.
 i.   Definición.
 ii.  Clasificación.
Presupuestos de los recursos.
Principios que rigen a los principios.
 i.   Temporalidad.
 ii.   Idoneidad.
 iii.  Agravio.
 iv.  Legalidad.
 v.   Revisión.
 vi.  Definitividad de la impugnación.
 vii. Contradicción.
De los recursos en particular.
 i.    Revisión.
  a. Amparo directo.
  b. Amparo indirecto.
  c. ¿Quién puede recurrir?
  d. ¿Ante quién?
  e. ¿Quién conoce y resuelve?
  f.  ¿Término?
  g. ¿Forma?
  h. ¿Contra qué procede?
  i.  Trámite.
 ii.   Queja.
  a. Amparo directo.
  b. Amparo indirecto.
  c. ¿Quién puede recurrir?
  d. ¿Ante quién?
  e. ¿Quién conoce y resuelve?
  f.  ¿Término?
  g. ¿Forma?
  h. ¿Contra qué procede?
  i.  Trámite.
 iii.   Reclamación.
  a. Amparo directo.
  b. Amparo indirecto.
  c. ¿Quién puede recurrir?
  d. ¿Ante quién?
  e. ¿Quién conoce y resuelve?
  f.  ¿Término?
  g. ¿Forma?
  h. ¿Contra qué procede?
  i.  Trámite.

1.
2.

3.
4.

5.

Objetivo:

Al concluir este módulo, el 
alumno conocerá los 
diversos medios de 
impugnación en el proce-
dimiento de amparo, en 
su aspecto general teóri-
co dogmático y en parti-
cular con sus presupues-
tos procedimentales, así 
como su trámite y resolu-
ción.

Dr. Israel Hernández González

MÓDULO
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LOS INCIDENTES EN EL PROCESO DE 
AMPARO.

Definición de incidentes.
Tipos de incidentes.
 i.  Especial pronunciamiento.
 ii. Previo y especial pronunciamiento.
Finalidad de los incidentes
Los incidentes en el proceso de amparo.
 i.  Incidente de nulidad de actuaciones.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
      resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
 ii. Incidente de conflicto competencial (de origen
     y sobrevenida).
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva 
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
      resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.

1.
2.

3.
4.

Objetivo:

Al concluir este módulo, el 
alumno conocerá la teoría 
de los incidentes, así 
como su trámite y sustan-
ciación en el proceso de 
amparo, entendiendo 
cada uno de los distintos 
incidentes que pueden 
acontecer, y las impugna-
ciones que pueden reali-
zarse a las sentencias que 
se dicten en dichos inci-
dentes.

Mtro. Alejandro Vilchis Robles

MÓDULO
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 iii. Incidente de reposición de autos.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
      resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
 iv. Incidente de nulidad de notificaciones.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
      resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
 v. Incidente de acumulación.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
                   resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.

MÓDULO
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 vi. Incidente de obtención de documentos.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
         resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
 vii. Incidente de objeción de documentos.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
       resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
 viii. Incidente de aclaración de la sentencia.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
      resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del  
      incidente.

MÓDULO
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 ix. Incidente de cumplimiento de la sentencia.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
         resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
   a. Inconformidad por el 
       cumplimiento de ejecutoria.
 x. Incidente de inejecución.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
       resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
 xi. Incidente de conflicto competencial (de 
      origen y sobrevenida).
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
      resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del  
      incidente.

MÓDULO

5



 xii. Incidente de repetición del acto.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
 xiii. Incidente de cumplimiento sustituto.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.
 xiv. Incidente de suspensión del acto reclamado.
  1. Suspensión provisional.
   a. A petición de parte.
   b. Oficiosa.
  2. De las garantías y las contragarantías.
  3. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  4. Causa.
  5. Finalidad.
  6. Momento procedimental en el que se 
         puede hacer valer.
  7. Legitimidad para promoverlo.
  8. Órgano competente para conocer y resolver.
  9. Trámite legal y su regulación.
   a. Violación de la suspensión.
   b. Suspensión sin materia.
   c. Revocación o modificación de las 
      Suspensión por hechos supervenientes.
   d. Objeción de informes previos.
  10. Consecuencias de procedencia.
  11. Impugnación de la resolución del incidente.

MÓDULO
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EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EN MÉXICO

Derecho constitucional y su ampliación internacional.
La constitucionalización del derecho internacional.
Bloque de convencionalidad.
 i.   Interno.
 ii.  Internacional.
Interpretación conforme.
 i.   Constitucional
 ii.  Convencional.
El control constitucional.
 i.   Sistemas de control.
Control concentrado de convencionalidad
Control difuso de convencionalidad.
Etapas del control de convencionalidad difuso.
 i.   Partir del principio de constitucionalidad y de 
      convencionalidad de la norma nacional.
 ii.  Realizar la “interpretación” de la norma 
      nacional conforme a la Constitución y a los 
      parámetros convencionales.
 iii. Optar por la interpretación de la norma más 
      favorable y de mayor efectividad en la tutela 
      de los derechos y libertades en aplicación del 
      principio pro homine o favor libertatis previsto 
      en el artículo 29 de la CADH.

1.
2.
3.

4.

5.

6.
7.
8.

Objetivo:

Al concluir este módulo, el 
alumno conocerá los 
diversos sistemas de con-
trol constitucional enten-
diendo cual es el vigente 
actualmente en nuestro 
país, de igual modo anali-
zara el sistema de control 
de convencionalidad del 
que México forma parte, 
comprendiendo cada una 
de sus etapas y la forma 
en que lo puede realizar 
las autoridades compe-
tentes.

Mtro. Adrián Polanco Polanco

MÓDULO
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 xv. Incidente de daños y perjuicios en el proceso 
       de amparo con motivo de la suspensión.
  1. Etapas del incidente.
   a. Expositiva.
   b. Probatoria.
   c. Conclusiva.
   d. Resolutiva.
  2. Causa.
  3. Finalidad.
  4. Momento procedimental en el que se 
      puede hacer valer.
  5. Legitimidad para promoverlo.
  6. Órgano competente para conocer y 
      resolver.
  7. Trámite legal y su regulación.
  8. Consecuencias de procedencia.
  9. Impugnación de la resolución del 
      incidente.

MÓDULO
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 iv. Desechar las interpretaciones incompatibles o 
      de menor alcance protector.
 v. Sólo cuando no pudiera lograrse  interpretación
     constitucional y convencional conforme, 
     debería desaplicar la norma nacional o declarar 
     su invalidez, según la competencia asignada 
     por la Constitución y las leyes nacionales.
Derechos fundamentales supuestos de hecho y ámbito 
de protección.
Derechos fundamentales en conflicto.
La restricción de los derechos fundamentales.
La proporcionalidad de los derechos fundamentales.
 i.   Naturaleza y función de la proporcionalidad.
 ii.  Orígenes históricos de la proporcionalidad.
 iii. Los componentes de la proporcionalidad.
  a. El fin adecuado.
  b. Conexión racional.
  c. Necesidad.
  d. La ponderación (proporcionalidad en 
      sentido estricto)
  e. Razonabilidad.
 iv.  Competencia en la proporcionalidad: el juez 
       y el legislador.
 v.   Los derechos fundamentales positivos y su 
       proporcionalidad.
 vi.  La carga de la prueba.
  a. De los hechos.
  b. Del derecho.
  c. La carga de persuasión.
  d. La carga de generar evidencia.
 vii.  Primera etapa del control constitucional 
       (una restricción a un derecho fundamental).
 viii. Segunda etapa del control constitucional 
       (justificación de la restricción a un derecho 
        fundamental).
Examen de proporcionalidad.
Examen de ponderación.

9.

10.
11.
12.

13.
14.

MÓDULO
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